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REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO
DEPARTAMENTO DEL META
CORPORACIÓN CASA - SEGUROS CONDOR S.A. EN
LIQUIDACIÓN
50001233300020140038400EXPEDIENTE:

Previamente a resolver la solicitud del apoderado de la parte actora relacionada con la
dirección de notificación de la Corporación para el Avance Social y Ambiental de América
"Casa" (fol. 147-148), se le requiere para que dentro del término previsto en el artículo 178
del C.P.A.C.A., allegue copia auténtica, íntegra y legible de la resolución No. 071 del 22 de
mayo de 2015, mediante la cual se decretó la intervención administrativa de la citada
corporación, para los efectos legales pertinentes.
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Da. ORClJITO DE VILlAVICENClO
NOTIFIC'ACJÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 019 I 14 junio de 2016, el cual se

min st do su dirección electrónica.


